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EN LA CIUDAD DE AMBATO,,CAPITAL DE LA PROVINCIA DELTUNGURAHUA
a?

República del Ecuador; hoy. día jueves.siete. de mayo de mil novecientos ochenta ysiete;
TeIAAR

ante mi doctor Jorge Ruiz Albán, Notario Público de este cantón: y, los testigos que sus-
 

cribirán; comparecen a la celebración y suscripción de la presente escritura, los señores:
 

José Filometor Cuesta Holguín y Gabriel Enrique Cuesta Holguín, en sus calidades de
 

Presidente y Gerente General de lacompañía Plasticaucho Industrial S.A, “P.LS,A,”, con-
 

MUCa

forme lo acreditan con los nombramientos que debidamentelegalizados, se agregan a la
 

 

ta General Extraordinariade accionistas de la compañía de treinta y uno de marzo de mil
 OSSOSS

novecientos ochenta y siete, y que formará parte del contexto de este instrumento; ambos
 PETA

comparecientes son de estado civil casados, ecuatorianos, mayores de edad,vecinos y do-
 

 

SAAeaAdB

cen: que tienen a bien elevar a la categoría de Escritura Pública, el contenido de la minuta
 

elaborada y suscrita por el señor doctor Holger Lalaleo con matrícula profesional No, 17
 

del Colegio de Abogados de Tungurahua;íntegramente

como sigue.— SEÑOR NOTARIO: A su registro de escrituras públicas, sírvase agregar
 

una en la cual conste el aumento de capital y la reforma del estatuto de la compañía
 

“Plasticaucho Industrial S.A. P.LS,A.” al tenor de las siguientes cláusulas: 1COMPARE:-
 

CIE 9.— Comparecen al otorsamiento ipciónde la presente escritura los seño. |

res José F. Cuesta H. y G, Enrique. Cuesta HB, en sus calidades dePresidente y Gerente
 

Mesa a

 

General de la compañía, respectivamente, conforme lo acreditan los nombramientos que

debidamente inscritos se agre m 1 -] 

pe oro > O

 

recer de acuerdo a lo dispuesto por el estatuto social vigente y de manera expresapor la
aa

Junta General Extraordinaria de accionistas de la compañía, de acuerdo al acta número
  AidLAR   treinta y uno de la sesión de dicho organismo realizada el treinta y uno demarzo de mil

AENOTAR IA (CNCAppal AtNs PNCO
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23

24

25

26

27

28

novecientos ochenta y_siete, la misma que es parte integrante del contexto de la presente
A+

 

escritura, los comparecientes son ecuatorianos, casados,mayores de edad, domiciliados
«< A Ah ”

 

en Ambato,legalmente capaces para contratar y obligarse. 2.—ANTECEDENTES.— Me-
*

diante escritura públicacelebradaanteelNotariodelcantón Ambato, Félix Angel Granja    

el veintinueve de octubre de mil novecientos sesenta y cinco e inscrita en el Registro Mer-
 IA AA ERDRA AAagapáAR

 

cantil bajo el número cincuentaY cinco el diecisietede noviembre de mil novecientos
OAAA:PRPASAR ROIA o

  

 

  

sesenta yy cinco, se constituye la, compañía anónima “Plasticaucho Industrial S.A.P.LS.A. »
ode0, E

 

con un ca ital social detres millonesJe:Sueresos (8/,3'000.000,00): mediante escriturapú-
ERAagor

aMN

tiocho de diciembre de mil novecientos setenta y tres e inscrita en el registro mercantil ba-
 

jo el número veinte, el cuatro de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, se elevó su
 

capital social de tres millones de sucres(S/.3”000,000,00) a veintiún millones de sucres
 

(S/.21'000.000,00);mediante escritura pública celebrada ante el Notario Tercero del can-
 

dicho instrumento en el Registro Mercantil bajo el número ciento cinco el diecisiete de
 

julio de mil novecientos ochenta; la compañíaprocedió a aumentar su capital social a la
 

suma de cuarenta y ocho millones trescientos mil sucres (S/,48'300,000,00) y reformar la
 

 

parte pertinente del estatuto social.— De acuerdo a la escriturapública celebrada ante el

Notario Tercero del cantón Ambato, Dr. Jorge Ruiz Albán el veintiocho de junio de mil
 

novecientos ochenta y cuatro e inscrito dicho documento en el Registro Mercantil bajo el
 

número doscientos cincuenta y uno del trece de septiembre de mil novecientos ochenta y
 

trescientos mil suecres (8/,48'300,000.00) a doscientos millones de  sucres
 

 

(S/.200'000.000,00) y reformar íntegramente el estatuto social y proceder a su codifica./

ción, La Junta General Extraordinariadeaccionistas de la compañía, en sesión celebrada
 

ARRNAPrjadPERA DECORA, REELORT,0 “% 7ARNnor ET RRa

 

el treintay unoo de marzo de mil novecientos ochenta y siete, resolvió aumentar el capital
eorto ip po anRaPsAPIP Y ETEeleaRRA puNSRENTAApra,oAE

social de la sumade. doscientos. millones de sucres (S/,200"000.000.00) a seicientos1mi-
  BARAstaAR tr priprini1e Co ca  llones de :sucres ( S/,6500'000.000.00) es decir, en la cantidadde cuatrocientos millones de
 

IICAVagosTOY odsa aAAoTTAARA o A A
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sueres (S/.400*'000.000,00), de otra parte,se resolvió tambiénreformarel estatuto social
 

en sus artículosqquintoytrigésimo segundo.— De acuerdo al contenido y alcance que se;
 

ARAAma
E

señalan en las cláusulas siguientes de la presente minuta.— 3.AUMENTO DE CAPITA
 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.— Con estos antecedentes el Presidente y Ge,
 

UN

rente General de la compañía solicitamos al señor Notario transcribir la parte pertinent
 

del acta de la Junta General Extraordinaria de accionistas dela compañía del treinta y
 

uno de marzo de mil novecientosochenta y siete, cuva copia debidamente autenticada s
 

agrega a la presente minuta para el efecto indicado y consecuentemente para que form
 

parte del contexto de esta escritura que contiene lo resueltoorganismo

aumento de capital de la compañíay la reforma de los artículosquinto y trigésimo segun-
  do del estatuto social, con el detalle atinente al conocimiento, análisis y aprobación de los
 

12 asuntos inherentesalo tratado y resuelto por la indicada Junta General —““ActaNo. 31.—
 

13

14

Acta de sesión de Junta General Extraordinaria de accionistas de Plasti choInd
ce Ñ ' : E nl a ARREAENEAARIR

S.A.— En la— de Ambato, a los treinta y un días del mes de marzodemilps /esjen:

 

 
IS

16

 

 
de celebrar una Junta General Extraordinaria,realizasocial com-

pañía ubicada en el sector Catiglata, Panamericana Norte km 2 1/2, a partir de las 15h15,
 17

previa la respectiva convocatoria de marzo diecinueve de mil novecientos ochenta y siete
 

19 publicada en el Diario El Heraldo el veinte de marzo de mil novecientos ochentaysiete.
 

20 El Presidente pide a Secretaría se de lectura a lalista de accionistas presentesyrepresenta-
 

21 dos, que ha sido realizadapor el señor Secretario, deje constancia del quorum de instala-
 

22
 

23

ción y certifique la misma yéstaseráparteintegrante delexpedientedelapresente Junta.|

El Secretario informa que los accionistas presentes y representados que asistena la Junta 

24 General Extraordinaria representan un capital pagado de doscientos millones de sucres 

25
 

(S/.200*000.000,00), que corresponde al 100 o/o del capital suscrito y pagado de la com-

pañía y dice que consecuentemente está presente el auorum legal y estatutario para la ce-
 

lebración de ésta. El presidente, basado en la constatación del quorum declara instalada
   la Junta General Extraordinaria de accionistasPreside

C
u



José F, Cuesta H., actua como Secretario el Gerente General señor G. Enrique Cuesta H.;
 

por haber sido especialmente convocado por la prensa y carta_asiste a la reunión el señor
 

Enrique O. Hernández, Comisario principal de la compañía. La Presidenciaordena que e
 

señor Secretario de lectura a la convocatoria respectiva, cuyo texto es el siguiente: “Con-
 

vocatoria.—Plasticaucho Industrial S,A,— Convoca

alosseñores

accionistas

delaempresa,

 

a la Junta General Extraordinaria, que se llevará a cabo el 31 de marzo de 1987, a partir
 

 

de las 15h00 en su sede social ubicada en la Panamericanakm

ta de la ciudad de Ambato. Se cita de manera especial al señor Enrique O, Hernández, Co-
 

misario Revisor.— La Junta conocerá y resolverá sobre: 1.— Proyecto deaumento de capi-
 

10

11

tal y reforma del estatuto social, 2.— Aprobación del—

que tratará la Junta General Extraordinaria se encuentran a disposición de los señores ac-
 

cionistas en su sede social.— Ambato, 1987-03-19.— José F. Cuesta H.Presidente.— Enri-
 

13
 

14

que Cuesta H.Gerente General”, — Puesto a consideración el orden del díase lo ratifica

en todas sus partes e inmediatamente se pasa a deliberar sobre los puntos constantes en la
 

15

16

convocatoria a Junta General Extraordinaria deaccionistasPlasticaucho

1. PROYECTO DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL
 

17 El Presidente de la compañía solicita a Secretaría dar lectura al primer punto del acta de
 

la sesión de Directorio celebrada el diecinueve de marzo de mil novecientos ochenta y sie-
 

19 te; una vez leída la parte correspondiente, la Presidenciasugerencia
|
 

20

21

torio es aumentardesucres]

(S/.200*'000.000,00) a seicientos millones de sucres (S/.600”000.000,00), es decir que el
 

22

23

24

aumento se realizaría en un monto de cuatrocientos millones sucres|

(S/.400*'000.000,00), con cargo a las cuentas de reservaun|

 

cientos veinte millones de sucres (S/.220'000.000,00) y revalorización de acti la.

cantidad de ciento ochenta millones de sucres (S/.,180”000.000.00), según consta en el
 

cuadro que se ha realizado y que se denomina “Cuadro de suscripción y pago del aumento
 

de capital de la compañía Plasticaucho Industrial S,A.”, éste documento es entregado a
   los señores accionistaspara su información, estudio y resolución. Luego de informarse
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rio, adopta las sigul
,

mil nuevas acciones ordi

entes resoluci

narias y nomi
.

pago acordado se realice en la siguiente forma:

ones por unanimidad .
.

numeradas del 200,001 en adelante, totalmente liberadas, Resuelve que ]

...

. ..

  
    de sucres (S/.400”000.000,00), a efecto de lo cual se emitirán y expedirán cuatrocientas   millones de sucres (S/.600'000.000,00), es decir en la cantidad de cuatroscientos millones

s

plenamente de todos los pormenores para el aumento de capital propuesto por el Directo-

compañía de doscientos millones de sucres (S/.200”000.000,00) a la suma de seicientos

 

Aumentar el capital social de la

a Suscripcion y

 

nativas de mil sucres (5/.1.000,00) cada una, |



La Junta deja expresa constancia que no se han producido negociaciones de [racciones de
 

valores de acciones.— Reforma del estatuto social.— El Presidente de la compañía mani-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

2

3 fiesta a los señores accionistas la necesidad de reformar el estatuto de la compañía en los

4 artículos quinto y trigésimo segundo, referentes al capital social y a la integración del ca-

5 | pital respectivamente y pide a Secretaría dar lectura del texto de los artículos que se re-

6 formarán, adoptando la Junta las siguientes resoluciones:Reformarelartículo quinto que

7 dirá“Artículo.quinto.=Capitalsocial. —= ellcapital socialdeacompañíaees de seicientos

$ sillonesdequeres(5/500'000.00000)representado porscenes mil aciones orde
9 _Hasy nominativas de mil sucres (5/.1.000,00) cada una.— Sepodrá conferir títulosporel

10 número deaacciones _que cada accionista solicitare,Z Lasacciones se numerarán del

11 200.001 en. adelante” Resuelve reformar el artículo trigésimosegundoque dirá: *Ar-

2 tículo trigésimosegundo.— Integración.delcapital.—Elcapital socialtotalmente suscrito

13 Ypagado€estáintegradodedeolasiguientemanera:--

14 Nombres No. de acciones __, Capital | Capital _

15 _de S/.1.000,00 suscrito pagado

16 Enrique Cuesta H. 98.856 98'856.000 98'856.000

17 José F. Cuesta H. | 102.288 102'288.000 102*288.000

18 Patricio Cuesta H. 98.856 93'356.000 98'256.000

19 María E, Miño de Cuesta 12.000 12*'000.000 12'000.000

20 Isabel Vásconez de Cuesta 12.000 12'000.000. 12”000.000

21 Cecilia Vásconez de Cuesta 12.000 12'000.000 12'000.000

22 Francisco Cuesta Miño | 29.715 29”715.000 29”715.000

23 Mauricio Cuesta Miño 29.715 29"715.000 _ 29"715.000

24 Santiago Cuesta Miño | 29.715 29"715.000 | 29”715.000 )

25 José F. Cuesta Vásconez 42.855 42'855.000 ___42'855.000

26 Xavier Cuesta Vásconez 42.855 k 42'855.000 : , 42'855.000

27 Patricio Cuesta Vásconez 29,715 29115.000 | | 29715000|

28 | Juan M, Cuesta Vásconez 29.715 29"715.000 29”715.000

Diego H. Cuesta Vásconez 29.715 29"715.000 29"715.000

 

600.000 600'000.000 600'000.000



"og
es

E

   

  

  

  
  
  
  
  

  

  

  

 

CA La sm. %

Resuelve autorizar expresamente a los señores José F. Cuesta H., Presidente y G. Enri-

que Cuesta H, Gerente General, para que eleven a escritura el aumento de capital y re-
 

forma del estatuto social de la compañía, en los términosque quedan señalados en esta
 

 

 

pital acordado la compañía emitirá y expedirá totalmente liberadas cuatrocientas mil nue-

vas acciones ordinarias y nominativas de mil sueres (S/,1.000,00) cada una, numeradas del
 

200.001 en adelante.—2. APROBACION DEL ACTA DE LA SESION.— Luego de un re-
 

ceso se reinstala la sesión de la Junta General Extraordinaria de accionistas de Plasticau-
 

cho Industrial S,A. y Secretaría da lectura al contenido del acta, la misma que es ratifica-
 

da en todos sus puntos y aprobada por unanimidad por los señores accionistas asistentes,
 

siendo por lo tanto aprobada con el respaldo del 100 o/o del capital suscrito y pagado,
 

Los documentos que se anexan al expediente de la presente Junta son: a, Convocatoriaa
 

 

24 rique Cuesta Holguín, GERENTE GENERAL SECRETARIO”— 4. REFORMA.DEL
 

25 ESTATUTO..— se señala expresamente que en virtud de esta escritura se reforman los
 

 

 

27 términos,— Artículo quinto.— Capital social— El capital social de la compañía es de sei-
AAEAASREoo

MEARNU tatosarar Da  
 

J 28 cientos mill mes de



  ordinarias -

 

_nominativas,demilSucre:
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 losporel número de acciones quecada accionistasolicitare.-=—Lasacciones:se_Mumerarán

3

4 El capital social| totalmente.suscrito yypagadoestáinintegrado de la siguiente manera:

5 Nombres No. de accionesde—Capital_—_—— Capital

6 AA
7 Enrique Cuesta H, 98,856 98'856,000 98'856.000

8 José F. Cuesta H. 102.288 102'"288,000 102'288,000

9 Patricio CuestaH, 98856. 98'856,000 98'856.000

10 María E. Miño de Cuesta 12.000 _12'000,000 12'000,000

11 Isabel Vásconez de Cuesta 12.000 12'000,000 12'000,000

2 Cecilia Vásconez de Cuesta 32,000 -12000,000. 12'000.000

13 Francisco Cuesta Miño 29.715 29”715.000 29”715,000

14 Mauricio Cuesta Miño 29.119 29"715,000 29715,000

15 Santiago Cuesta Miño 29.719 29”7115.000 29'715,000

16 José F. Cuesta Vásconez 42.895 42822,000. 42'855.000

17 Xavier Cuesta Vásconez 42.855 42'855,000 42'855.000

18 Patricio Cuesta Vásconez 29.715 29715.000. 29715000

19 Juan M. Cuesta Vásconez 29.715 29"715,000_ 29"715,000

20 Diego H, CuestaVásconez 29,715 29715000 29715000

21 600.000 600'900.000 600'900.000

22 5. AUTORIZACION EXPRESA.— De conformidad a lo resuelto por la Junta General

23 Extraordinaria de accionistas de launo|

24 tos ochenta y siete, los señores Presidente y Gerente Generalcompañía,

25 critura pública el aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañía en los

27 neral de la compañía declara que todos los suscriptores del aumento de capital son de
  

28 |  nacionalidad ecuatoriana y que el capital anterior al presente aumento se halla cubierto
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poc en su totalidad y que con cargo al incremento de capital acordado, la compañía emitirá

po 2 y expedirá totalmente liberadas cuatrocientas mil nuevas acciones ordinarias y nomina-

. | 3 tivas de mil sucres (S/,1.000,00) cada una, numeradas del 200.001 en adelante. Usted

4 señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de Qu
* ,

6

, .

. | 8

9

pa 10 [|DecretoEn sutestimonio,así]

11 e contestigosinstru-

12 eñores: Nelson Ballesteros Luis Cristóbal Hurtado; quienesmayoresde|

o 14 Notario, a mi vez digo: Que cumplí a la letra con todas las prescripciones de la ley

“15 previamente al otorgamiento de la presente escritura; y doy fe, que conozco a los se-

de

pp   
22 . FAO PE o E L_ 00062 Da Y L 000-212, RES IS.

23 "HA BRLOCO TU SOBRETODO EASTEMO AD DE ber,
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12

13

27

da iscrta con esta fecha la presente Escritura, Jultamente -

con la Resolución N200813 de la Superintendencia de compañtab

 

+de 27 de mayo de 1.937,bajo el N%2 190 (Ciento Noventa) del ;

 

Registro MNercantil.- Se anotó con el N* 2.613 del libro ke-

 pertorio+.- DÍ cumplimiento a la disposición constante en”“el-

. 3 . A 1 E

Art3%dedichaResotución,=Cumpii-—con—lodispuesto-en-el-

CódigoComercios.»archi.ada;

copia,las demás fuerón devueltas.- Ambato junio 1% de 1.907

El kegistrador de la Propiedade
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- PLASTICAUCHO INDUSTRIAL $. A. D-38-3
AMBATO- ECUADOR
A

Ambato, 28 de marzo de 1985

Señor

¡ JOSE FILOMET UESTA HOLGUIN yo
/ Ciudad

1

| De mis consideraciones: S

Mees grato hacer conocera usted, que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía, celebra-
da el 27 de marzo de 1985, tuvo a bien nombrarle Presidente de PLASTICAUCHO INDUSTRIALS.A.
por el período de tres años, con el objeto de que represente a los accionistas de la misma; y, en caso de
que ésta realice actos O contratos por un monto cuya cuantía exceda del 30 o/o del capital y reservas , de-
berá intervenir conjuntamente con el Gerente General, además subrogará al Gerente General en ausencia
o imposibilidad de actuar de éste; de conformidad con lo dispuesto en los Artículos Vigésimo Tercero y
Vigésimo Cuarto del Estatuto Social vigente, según consta de la Escritura de Reforma de Estatutos de
PLASTICAUCHOINDUSTRIALS.A. otorgada ante el Notario Jorge Ruíz Albán el 28 de junio de 1984
e inscrita en el-Registro Mercantil del Cantón Ambato el 13 de septiembre de 1984 bajo el número 251.

 

  
      

   

Ambato, 28 de marzo de 1985

Señor

GERENTE GENERAL + SECRETARIO
PLASTICAUCHO INDUSTRIALS.A.
Ciudad

De mis consideraciones:

Agradezco por su intermedio a los señores accionistas de la Compañía, por la confianza depositada en mi
persona y le comunico que acepto el nombramiento de PRESIDENTE de PLASTICAUCHO INDUS.-
TRIALS.A.

Muy Atentamente, JOSEF, CUESTA H.

REA 7 In DELLADORÍ |
PTAS area oa it e + A

Ambato, 28.de marzo dé 1$85

o cErmio Que, se
- TE DEA) y

ÍAL - SECRETARIO
  
  O con onta focka al prosonto Jouiranmientosen ol Rovírtro

dorcurtilebojo el nánorosvotonba y dicto (77). Ambato Marzo 29Y de e
1.18to.  EL seciotrador de la Propiuiod Y ciioroantil,

   
 



PLASTICAUCHO INDUSTRIAL S. A. D-38-5
AMBATO-ECUADOR

Ambato, a Marzo 28 de 1985

Señor

GABRIEL ENRIQUE CUESTA HOLGUIN Y

Ciudad y

ol
4d

De mis consideraciones:

Por medio de la presente comunico a Ud., que la Junta General Ordinaria de Accionistas de PLASTI-

CAUCHO INDUSTRIAL S.A., tuvo el acierto de nombrarlo GEBENTE SENERAL de la Compañía

por el período de TRES AÑOS,conel fin de que ejercite la representación legal, judicial y extra judi-

cialabligar a ésta por actos y contratos hasta por una cuantía del Treinta por

ciento del Capital y Reservas de la Compañía; en caso de superar ésta cifra deberá hacerlo conjunta-

mente con el Presidente, de conformidad con lo que disponen los Artículos Vigésimo Sexto y Vigési-
mo Séptimo del Estatuto Social vigente, según la Escritura de Reforma de Estatutos celebrada anteel

Notario Jorge Ruiz Albán, el 28 de Junio de 1984, y registrada con el número 251 en el Registro Mer-

cantil del Cantón Ambato, el 13 de Septiembre de 1984.

 Sea ésta la oportunidad para presentar a Ud., los mejores deseos para que su gestión sea llena de éxitos.

Muy Atentamente,

PLASTICAUCHO INDUSTRIALS.A.

   
   Jo

  

  

 

> ta Holguin

PRESIDENTE

3 JCH-ehm.
bal e

4 , patos ICA DEL LOLADOR Ambato, Marzo 28 de 1985
ES -2 : A

A ¡cesuDIcia| Señor
ce “3 » PRESIDENTE

A 8% |. PLASTICAUTHO INDYSTRIALS.A.
SN Vialia dl Ciudad

0Edad
A os oso rot ano De mis consideracióne
EsAN Luego de agrade£er | confianza de los Señores Accionistas de la Empresa, comunico a Ud., que acepto

A el nombramier o dYGERENTE GENERAL de PLASTICAUCHO INDUSTRIALS.A.
A MuyY Y

    

  

 

Ó

yYA ¿G.ENRIQUE CUESTA HOLGUIN,ha aceptado el nombramiento de GEREN-

6mpañía 
Quedá in»crito con esta focha el ¡.resente Nombramiento,en el

Kkefristro Mercantil,bajo el número:Setenta y dos (72).- Ambato

Marzo 24 de 1.9865

E£1 Registrador de la Propicdad Mercantil E:ucargado.

   
 

   Dr..Liéis E. Borja Martinez
REGISTRADO

XB PIBL COPIA DELGRIÓN 3 ERORQOOLIZADO EN Lá ESCORISURA MARRIS.

 


